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EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE BURITICÁ S.A. E.S.P. ï 
SERBURITICA S.A. E.S.P. 

 

ANALISIS AÑOS 2016 ï 2017 
  
 

1. INTRODUCCIÓN 

Con el presente documento se adelantará la evaluación integral de gestión del prestador 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE BURITICÁ S.A. E.S.P. ï 
SERBURITICA S.A. E.S.P., a partir de la actividad de inspección del estado actual de la 
prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo operados por 
dicha empresa en la cabecera urbana del municipio de Buriticá, Antioquia. 
 
Para tal fin, la evaluación integral incorpora análisis de información de los años 2016 a 
2018, procedente de los reportes realizados por el prestador a través del Sistema Único 
de Información ï SUI; y con base en la información suministrada por el prestador en la 
visita de inspección realizada los días 29, 30 y 31 de octubre de 2018. 
 
 
1.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA EMPRESA  

 
Se trata de una SOCIEDAD (EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS) de clase oficial y 
de orden municipal, con clasificación hasta 2500 suscriptores. Presta los servicios de 
acueducto, alcantarillado y aseo, a 1100 suscriptores aproximadamente, en el casco 
urbano del municipio de Buriticá, Antioquia 

Mediante escritura púbica 107 (CIENTO SIETE) del 25 de octubre de 2009 ante a 
Notaria Única del Circuito de Buriticá, Antioquia, se constituyó la sociedad Anónima, 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE BURITCA S.A.ESP. en 
adelante SERBURITICA S.A. ESP.  

Tabla 1 Datos generales del prestador 

ID RUPS 23263 

Razón Social 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS DE BURITICÁ S.A. E.S.P. 

Sigla RUPS SERBURITICA S.A. E.S.P 

NIT 900321949 - 6 

Fecha de constitución 25/10/2009 

Fecha inicio de operaciones  13/11/2009 

Fecha de inscripción RUPS  

Fecha última actualización RUPS 
CERTIFICADA 

30/06/2018 

Estado última solicitud RUPS CERTIFICADA 

Nombre del representante legal actual JORGE ALIRIO ECHAVARRIA DURANGO 

Cargo del representante legal GERENTE 

Fecha de posesión del representante legal 01/04/2016 

Tipo de prestador  
Sociedades (Empresa De Servicios 
Públicos) 

Tipo de sociedad  Sociedad Anónima 

Clase OFICIAL 

Orden  MUNICIPAL 

Servicios públicos domiciliarios 
prestados 

Acueducto  

Aducción, Almacenamiento, 
Captación, 
Comercialización, 
Conducción, Distribución, 
Tratamiento. 

Alcantarillado 
Comercialización, 
Conducción de Residuos 
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Líquidos, Disposición final, 
Recolección, Tratamiento. 

Aseo 

Aprovechamiento, Barrido y 
limpieza de Áreas Públicas,  
Corte de Cesped y Poda en 
árboles en vías Públicas, 
Disposición Final, Lavado 
de Áreas Públicas, 
Recolección y transporte de 
residuos no aprovechables, 
Tratamiento.  

Correo electrónico serburiticasaesp@yahoo.com 

Clasificación  Hasta 2500 suscriptores 

Expedientes SSPD 2018460351601784E  y  

Fuente: SUI ï RUPS (http://www.sui.gov.co), con validación en visita de inspección al prestador 
22-10-2018 

 
Participación accionaria 

En la escritura No. 107 del 25 de octubre de 2009, capítulo II, artículo quinto capital 
autorizado se encuentra conformado así: 
 
CAPITAL AUTORIZADO ï El capital autorizado de la Sociedad es de CIEN MILLONES 
DE PESOS ($100.000.000,00) moneda corriente, dividido en DIEZ MIL PESOS 
($10.000,00) moneda corriente cada una, el cual se divide de la siguiente forma: 

Tabla 2 Capital Autorizado 

ACCIONISTAS ACCIONES % VALOR 

Municipio de Burticá 9320 93,06% $93.200. 000.oo 

Empresa Social del Estado 
Hospital San Antonio de 
Buriticá  

680 6.94% $6.800. 000.oo 

Accionistas DOS (2) 
Acciones Diez mil 
Acciones (10.000) 

100% 
Valor Cien Millones de pesos 

moneda corriente 
($100.000.000.00) 

Fuente: Escritura No. 107 25 de octubre de 2009.  

CAPITAL SUSCRITO ï El capital suscrito en la fecha de esta escritura es la suma de 
SESENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($66.000.000,00) moneda corriente, que los 
comparecientes aportan a la sociedad, en el porcentaje de su participación accionaria: 

 

Tabla 3 Capital Suscrito 
ACCIONISTAS ACCIONES % VALOR 

Municipio de Burticá 6142  $61.420 000.oo 

Empresa Social del Estado 
Hospital San Antonio de 
Buriticá 

458  $4.580. 000.oo 

Accionistas Dos (2) 
Acciones cinco 
mil Acciones 

(6.600) 
100% 

Sesenta y seis Millones de 
pesos moneda corriente 

($66.000.000.00) 
Fuente: Escritura No. 107 25 de octubre de 2009.  

 
CAPITAL PAGADO- El capital pagado en la fecha de esta escritura es la suma de 
SESENTA Y DOS MILLONES CUANTROCIENTOS VEINTE MIL PESOS 
($62.420.000,00) moneda corriente, que los comparecientes han aportado a la 
sociedad, de la siguiente manera: 
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Tabla 4 capital Pagado 
ACCIONISTAS ACCIONES % VALOR 

Municipio de Burticá 6142  $61.420 000.oo 

Empresa Social del Estado 
Hospital San Antonio de Buriticá 

100  $1.000. 000.oo 

Accionistas Dos (2) 6242 100% 

Valor Sesenta y dos 
Millones cuatrocientos 

veinte mil pesos moneda 
corriente ($62.420.000.00) 

Fuente: Escritura No. 4288 del 22 de agosto de 2011 

Objeto de la Empresa.  

ñ(é) Que el objeto social ser§ la prestaci·n de los servicios p¼blicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado y aseo y la prestación de las actividades complementarias 
asociadas a dichos servicios, como tambi®n el servicio p¼blico de alumbrado (é)ò.   

 
Contrato de Operación:  

Mediante acta de entrega del usufructo entre el municipio de Buriticá realizó la entrega 
de los inmuebles destinados a la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado 
y aseo, realizada el día 12 de noviembre de 2009.  
 

Área de prestación del servicio 

Presta el servicio de acueducto, alcantarillado y aseo en el casco urbano del municipio 
de Buriticá, departamento de Antioquia.  

Imagen 1 Área de Prestación del Servicio 

 
Fuente: CCU Acueducto y Alcantarillado  

1.2 Actualización RUPS 

El artículo 11 de la Ley 142 de 1994, dispone que, para cumplir con la función social de 
la propiedad, los prestadores de servicios públicos domiciliarios deben dar aviso a la 
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SSPD sobre el inicio de sus actividades; para el efecto, la Superintendencia cuenta con 
el Registro Único de Prestadores de Servicios Públicos (RUPS). 
 
Mediante la Resolución SSPD No. 20181000120515 de septiembre de 2018, se 
establecen los requerimientos de servicios públicos ante la SSPD en relación con el 
RUPS, para esta empresa la ACTUALIZACIÓN se debe realizar hasta el 28 de febrero 
de cada año. 

Luego de verificar el RUPS, se evidenció que la última solicitud de actualización fue 
realizada el 30/06/2018, fecha posterior a la establecida en la mencionada resolución, 
lo anterior, evidencia un presunto incumplimiento. 

 
2 ASPECTOS FINANCIEROS ï ADMINISTRATIVOS 

2.1 Aspecto administrativo 

El presente capítulo comienza por presentar la estructura organizacional y 
administrativa del prestador, el número de empleados, las competencias laborales, para 
las vigencias de análisis. 
En segunda instancia, se expondrán las principales variables financieras y su 
comportamiento a lo largo de los 2 años de análisis de la evaluación integral (2016 y 
2017). Se presentará el estado frente al proceso de adopción y transición de las Normas 
Internacionales de Información Financiera ï NIIF.  Así mismo se desarrollará el análisis 
conforme a la información capturada en la visita de inspección y con la reportada en el 
SUI.  
 
2.1.1 Estructura Orgánica 

Tiene elaborado un organigrama institucional, en el que pueden visualizarse las 
relaciones generales de responsabilidad, autoridad y funciones 

Imagen 2 Organigrama institucional 

 
Fuente: Información suministrada en la visita, documento Organigrama SERBURITICA 
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2.1.2 Junta Directiva 

La Junta Directiva estará conformada1 por loa funcionarios que se desempeñen en los 
siguientes cargos: tesorero, Secretario de Planeación, Secretario de Gobierno, 
Administrador de la ESE Hospital San Antonio y Vocal de Control.   

Tabla 5 Junta Directiva SERBURITICA 

Cargo Nombre Identificación  

Principal 
DIANA JANETH CIFUENTES ( TESORERO MUNICIPIO DE 
BURITICA)  

43.599.943 

Principal 
FELIX DANIEL RIVERA PEREIRA (SECRETARIO DE 
PLANEACION DEL MUNICIPIO DE BURITICA) 

8.060.433 

Principal 
JAVIER ALEXANDER MONTOYA GUZAMN (SECRETARIO 
DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE BURITICA) 

71.218.920 

Principal 
ZORAIDA USUGA DAVID  (ADMINISTRADOR HOSPITAL 
SAN ANTONIO) 

1.040.733.009 

VOCAL DE 
CONTROL 

ANTONIO MARIA HIDALGO DAVID  71,576,581 

Fuente: Certificado cámara de comercio 9 de octubre de 2018- código de verificación: cbpiijcbYyagddlS 

 
Gerente: Jorge Alirio Echavarría Durango, Nombramiento según acta de Junta Directiva 
JD-201801 fue reelegido por un periodo de dos años.  
 
Control Interno: Las funciones de esta coordinación están a cargo del Gerente.  
 
Asesores:  
 

¶ Asesor Contable  
Albeiro de Jesús Rivera Designación. CC. 71.675.192. Acta número 001 del 22 de 
noviembre de 2013, de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas 
 
Asistente Administrativa:  
Apoyan los procesos operativos, administrativos, comerciales y financieros:  
 
Operarios:  
 La participación del fontanero y el ayudante es del 71.43% en el servicio de acueducto 
y del 28.57%% en el de alcantarillado. 
 
2.1.3 Resumen de Personal 

La empresa cuenta con 18 personas, incluyendo dos contratistas, su distribución se 
muestra a continuación: 

Tabla 6 Personal  

NOMBRES  Y APELLIDOS CARGO TIPO DE VINCULACION 

JORGE ALIRIO ECHAVARRIA 
DURANGO 

GERENTE NOMBRAMIENTO DE PERIODO 

YURANY USUGA SALAS 
ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA 

NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD 

ELCY LORAINE PEREZ 
DURANGO 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA 

NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD 

NILBIA MARINA ZAPATA OPERARIA PTAP CONTRATO LABORAL 

JAIME ALBERTO USUGA OCHOA OPERARIO PTAP CONTRATO LABORAL 

SANDRA MILENA CANO 
CARDONA 

OPERARIO PTAP CONTRATO LABORAL 

                                                 
1 Fuente: Escritura Publica 94 del 4 de noviembre de 2011, Acto de Reforma de los Estatutos.  
 



IN-F-003 V.2               Página  7 de 125 

BAUDILIO HIGUITA LOPEZ 
FONTANERO 
(ALCANTARILLADO) 

CONTRATO LABORAL 

JOSE RAUL DIAZ 
FONTANERO 
(ALCANTARILLADO) 

CONTRATO LABORAL 

LUIS FERNANDO CARDONA 
CONDUCTOR CARRO 
COMPACTADOR 

CONTRATO LABORAL 

DUBAN HAILLER URREGO 
HIGUITA  

OPERARIO RELLENO 
(aseo) 

CONTRATO LABORAL 

LUIS ALBERTO TUBERQUIA SUPERNUMERARIO (aseo) CONTRATO LABORAL 

ARACELLY MARTINEZ OPERARIA BARRIDO CONTRATO LABORAL 

LIDIA MARIA VARELA  OPERARIA BARRIDO CONTRATO LABORAL 

MARTA LUCIA HIGUITA HIGUITA OPERARIA BARRIDO CONTRATO LABORAL 

MARIA DEL CARMEN HIGUITA 
PINEDA 

OPERARIA BARRIDO - 
TABACAL 

CONTRATO LABORAL 

DINA ALEJANDRA UTA SALAS 
ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA 

CONTRATO LABORAL 

CAROL RODRIGUEZ DIAZ TECNICA AMBIENTAL PRESTACION DE SERVICIOS 

ALBEIRO DE JESUS GRACIANO 
AREIZA 

ASESOR CONTABLE PRESTACION DE SERVICIOS 

Fuente: Información suministrada por el prestador en desarrollo de la visita de inspección 29, 30 y 31 de 
octubre 2018. 

 
Una vez verificado el SUI, fue posible establecer que el prestador, no ha reportado 
información relacionada con el formato personal por Categoría de Empleo para los 
servicios a su cargo desde el año 2012 al 2017. En la siguiente tabla se relacionan los 
formatos pendientes de las dos últimas vigencias.  

Tabla 7  Personal por Categoría de Empleo reportada al SUI 

AÑO SERVICIO CODIGO FORMATO ESTADO 

2016 ACUEDUCTO ACU-F-1004 4. Personal por Categoría de Empleo Pendiente 

2016 ALCANTARILLADO ALC-F-1004 4. Personal por Categoría de Empleo Pendiente 

2016 ASEO 1268 PERSONAL POR CATEGORIA DE EMPLEO Pendiente 

2017 ACUEDUCTO ACU-F-1004 4. Personal por Categoría de Empleo Pendiente 

2017 ALCANTARILLADO ALC-F-1004 4. Personal por Categoría de Empleo Pendiente 

2017 ASEO 1268 PERSONAL POR CATEGORIA DE EMPLEO Pendiente 

http://reportes.sui.gov.co/fabricaReportes/frameSet.jsp?idreporte=mul_adm_050 

2.1.4 Competencias laborales del personal administrativo y operativo 

La Resolución 0330 de 20172, establece los requisitos de idoneidad y experiencia del 
personal de la operación y el mantenimiento del sistema. El prestador indicó que 
ninguno de sus operadores cuenta con la respetiva certificación expedida por el Servicio 
nacional de aprendizaje SENA.  

Lo anterior, evidencia el incumpliendo normativo. Al respecto el prestador deberá dar 
inicio al trámite de solicitud de capacitación al SENA, para que esta Entidad señale el 
procedimiento a seguir. 

 
2.2 Aspectos Financieros 

El Decreto 2420 de 2015 expedido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
reglamentó las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento 
de la Información. En este decreto se reglamentó el marco regulatorio y el cronograma 
de aplicación para los preparadores de información financiera.  
 
En este orden de ideas, SERBURITICA S.A. E.S.P se clasificó en el marco técnico 
normativo para los preparadores de información financiera del grupo 2, por ende, los 

                                                 
2 Expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio ñPor la cual se adopta el Reglamento T®cnico para el Sector 

de Agua Potable y Saneamiento Básico ï RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 
2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009ò. 
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últimos estados financieros conforme a los Decretos 2649 y 2650 de 1993 y demás 
normatividad vigente, serán a 31 de diciembre de 2015. 
 
¶ Cronograma de aplicación (Decreto 2420/15) VS Resoluciones SSPD 

Cronograma Decreto 
2420 de 2015 

Requerimiento información 
SSPD 

Información a reportar 
Estado de 

reporte 

Período de preparación 
obligatoria 

Resolución SSPD N° 
20141300004095 de 2014 

Reporte clasificación y 
plan de implementación 

Pendiente 

Período de transición 
Resolución SSPD 

20151300020385 de 2015 

Reporte ESFA, 
Conciliación y 

Revelaciones y Políticas 
Pendiente 

Período de aplicación 

Resolución SSPD 
20161300013475 
Resolución SSPD  
20171300042935 
Resolución SSPD 
20181000024475 

Requerimientos de 
información Financiera 

de 2015,2016 y 2017 en 
XBRL. 

 

Pendiente 

 
Conforme con lo anterior el prestador no ha reportado la totalidad de información por lo 
que presuntamente estaría incumpliendo con lo dispuesto por las autoridades de 
regulación, esto es, los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Comercio, 
Industria y Turismo (Artículo 6° Ley 1314 de 2009).  
 
Teniendo en cuenta las características de la empresa, corresponde a una sociedad 
anónima de clase oficial, que cuenta con una planta de personal de 17 funcionarios y 
cuyos activos totales son superiores a los 500 SMMLV y menores a 30.000 SMMLV y 
no es un emisor de valores. Es ese orden, a este prestador aplica la regulación 
establecida mediante la Resolución 414 de 2014, emitida por la Contaduría General de 
la Naci·n.  ñPor la cual se incorpora, el régimen de Contabilidad Pública, el marco 
normativo aplicable a empresas sujetas a sujetas a su ámbito y se dictan otras 
disposicionesò.  
 
Conforme a la reglamentación se procede a realizar el análisis de la información 
entregada por el prestador:  
 
2.2.1 Políticas Contables:  

Conforme a la información contendida en el titulo Políticas y prácticas Contables de las 
notas a los estados financieros de las vigencias 2016 y 2017, el prestador define lo 
siguiente:  
 
ñAdoptó el Plan General de Contabilidad Pública, contemplado en la Resolución Nro. 
4444 del 21 de noviembre de 1995 (derogada por la resolución 555 de 2006) del 
Ministerio de Hacienda y todas sus actualizaciones, para la identificación, clasificación, 
registro, evaluación y revelación de los hechos económicos, en sus estados financieros 
a nivel de documento fuente.  Así mismo las normas y procedimientos establecidos por 
la Contaduría General de la Nación, en materia de registro oficial de los libros y 
preparación de documentos soporte. 

 
La entidad utilizó los criterios y normas relacionadas con la valuación de activos y 
pasivos, la constitución de provisiones y depreciaciones. 

 
La entidad aplica el sistema de causación para el reconocimiento de casi la totalidad de 
los hechos financieros, económicos y sociales, que la administración informe a la 
contabilidad del ente. 
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Para el reconocimiento de la ejecución presupuestal aplicó el sistema de caja en los 
ingresos y el compromiso en los gastosò 

De acuerdo a lo definido por el prestador no, se menciona el marco normativo que se 
encuentra vigente en relación con la aplicación de las Normas Internacionales 
Financieras, ni tampoco menciona la clasificación de acuerdo a los lineamientos de la 
Contaduría General de la Nación.  
 
2.2.2 Registro de Contabilidad Separada por servicio.  

Luego de revisar información entregada, se observa que al parecer la contabilidad no 
se lleva separada por servicio, desconociendo los lineamientos de le ley 142 de 1994, 
en el sentido de llevar la contabilidad separada por servicio. 
 
2.2.3 Estados Financieros.  

El prestador entrega información financiera para las vigencias 2016 y 2017. 
  
Balance General 
 

Tabla 8 Balance General COMPARATIVO  DICIEMBRE  DE  2017-2016 

ACTIVO 
DICIEMBRE 

DE 2017 
% 

DICIEMBRE 
DE 2016 

% 
Variación 
2016-2017 

            

CORRIENTE  330.394.964 28% 176.295.473 27% 154.099.491 

EFECTIVO 66.437.518 6% 38.208.471 6% 28.229.047 

CAJA 3.918.537 0% 4.528.126 1% -609.589 

BANCOS Y CORPORACIONES 62.518.981 5% 33.680.345 5% 28.838.636 

DEUDORES 239.635.846 20% 113.765.402 17% 125.870.444 

INGRESOS TRIBUTARIOS 28.345.679 2% 16.322.740 2% 12.022.939 

SERVICIOS PÚBLICOS 216.473.625 18% 102.626.120 15% 113.847.505 

OTROS DEUDORES 0 0% 0 0% 0 

PROVISIÓN PARA DEUDORES (CR) -5.183.458 0% -5.183.458 -1% 0 

INVENTARIOS 24.321.600 2% 24.321.600 4% 0 

MATERIALES PARA LA PRESTACION DEL 
SERVICIO 24.321.600 2% 24.321.600 4% 0 

MERCANCÍAS EN EXISTENCIA 0 0% 0 0% 0 

NO CORRIENTE  851.141.150 72% 488.111.193 73% 363.029.957 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 834.064.693 71% 488.111.193 73% 345.953.500 

TERRENOS 160.000 0% 160.000 0% 0 

PLANTAS DUCTOS Y TUNELES 531.659.373 45% 531.659.373 80% 0 

REDES, LÍNEAS Y CABLES  64.972.000 5% 64.972.000 10% 0 

MAQUINARIA Y EQUIPO 31.624.000 3% 31.624.000 5% 0 

MUEBLES, ENSERES Y EQUIPO DE OFIC. 13.621.400 1% 13.621.400 2% 0 

EQUIPOS DE COMUNICACION Y COMPUT. 12.512.000 1% 12.512.000 2% 0 

EQUIPO DE TRANSP. TRACCION Y ELEVAC. 421.260.000 36% 0 0% 421.260.000 

EQUIPO COMEDOR COCINA Y DESP. 0 0% 0 0% 0 

DEPRECIACION ACUMULADA (CR) -241.744.080 -20% -166.437.580 -25% -75.306.500 

OTROS ACTIVOS 17.076.457 1% 0 0% 17.076.457 

BIENES Y SERVICIOS PAGADOS POR 
ANTICIPADO 17.076.457 1% 0 0% 17.076.457 

INTANGIBLES 6.083.000 1% 6.083.000 1% 0 

INTANGIBLES -6.083.000 -1% -6.083.000 -1% 0 

            

TOTAL ACTIVO  1.181.536.114   664.406.666     

 

PASIVO 
DICIEMBRE 

DE 2017 
% 

DICIEMBRE 
DE 2016 

% 
Variación 
2016-2017 
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CORRIENTE (4) 302.757.976 100% 116.055.860 100% 186.702.116 

CUENTAS POR PAGAR 143.840.600 48% 21.133.320 18% 122.707.280 

ADQUISICION DE BIENES 128.037.678 42% 11.598.320 10% 116.439.358 

ACREEDORES 14.819.922 5% 6.500.000 6% 8.319.922 

RETENCIONES EN LA FUENTE E IMP. TIMBRE 983.000 0% 3.035.000 3% -2.052.000 

OBLIGACIONES LABORALES 13.290.897 4% 24.705.510 21% -11.414.613 

SALARIOS Y PRES.SOCIALES 13.290.897 4% 24.705.510 21% -11.414.613 

PENSIONES POR PAGAR 0 0% 0 0% 0 

PASIVOS ESTIMADOS 0 0% 0 0% 0 

PROV.PARA PRESTAC.SOCIALES 0 0% 0 0% 0 

OTROS PASIVOS 145.626.479 48% 70.217.030 61% 75.409.449 

RECAUDOS A FAVOR DE TERCEROS  145.626.479 48% 70.217.030 61% 75.409.449 

            

TOTAL PASIVO 302.757.976   116.055.860   186.702.116 

            

            

 

PATRIMONIO 
DICIEMBRE 

DE 2017 % 
DICIEMBRE 

DE 2016 % 
Variación 
2016-2017 

PATRIMONIO (7) 878.778.138   548.350.806   330.427.332 

            

PATRIMONIO 878.778.138 100% 548.350.806 62% 330.427.332 

PATRIMONIO INSTITUCIONAL 878.778.138 100% 548.350.806 62% 330.427.332 

          0 

CAPITAL FISCAL 0 0% 0 0% 0 

UTIL.O PERD.EJER.ANT. 25.438.183 3% 48.249.244 5% -22.811.061 

RESULTADO EJERCICIO 330.427.982 38% -22.810.411 -3% 353.238.393 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 522.911.973 60% 522.911.973 60% 0 

PROVISIONES, DEPRECIACIONES Y 
AMORTIZACIONES (DB) 0 0% 0 0% 0 

            

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 1.181.536.114   664.406.666   517.129.448 

 

2.2.4 Análisis de los estados Financieros 2016-2017.  

Los Estados Financieros analizados en esta sección corresponden al Estado de 
Situación Financiera, el Estado de Resultados Integrales no se entregó el Estado de 
Flujos de Efectivo para los periodos 2016 - 2017. Esta información fue suministrada 
durante la visita integral en medio físico todos se encuentran debidamente firmados y 
aprobados por el Gerente General, el Contador.  
 
Adicionalmente se observa que presuntamente estos se encuentran presentados bajo 
el nuevo marco normativo de información financiera NIIF cumpliendo con lo requerido 
para el prestador. 
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Gráfica 1 Comparativo Estado de Situación Financiera 

 
Fuente: Estados Financieros SERBURTITICA 2016-2017 

Activos 
 
Para la vigencia 2016, el activo corriente representa el 27% del activo total, mientras 
que el activo no corriente representa el 73%, construido fundamentalmente en 
Propiedad planta y equipo, cuyo mayor activo corresponde a la Planta de Tratamiento 
de Agua Potable ï PTAP. Por su parte la vigencia 2017, muestra una composición muy 
similar. No obstante, los Activos Totales presentaron un aumento neto de $ 517.129.448 
frente a la vigencia del año 2016, es de destacar que este aumento está justificado 
principalmente por el aumento en el activo no corriente, por un valor de $363.029.957, 
el cual se explica especialmente por la adquisición del camión compactador, registrado 
en la cuenta Equipo de Transporte, tal como se analiza más adelante.  
 
El efectivo, tiene una participación del 6% en ambas vigencias, muestra un incremento 
de $ 28.229.047, cuyos rubros están representados en bancos y corporaciones.   
 
Respecto a la cuenta deudores, para 2016 representaba el 17% del total de activos y 
para el 2017 el 20%. Muestra a su vez un aumento de $125.870.444, que se explica 
primordialmente por el incremento de los deudores de servicios públicos, que se 
incrementaron en 113 millones.  
 
Una vez revisado el detalle de las cuentas que componen Deudores se observa a su 
vez que incluyen el pago pendiente a subsidios, por un valor de $101.785.447, al mismo 
tiempo se observa que las deudas por servicios públicos ascienden a $154.216.896, 
siendo el servicio de aseo el de mayor participación. En ese sentido, el prestador debe 
agenciar una estrategia de recaudo orientada a minimizar el riesgo de envejecimiento 
de estas deudas y al mismo tiempo que permita reducir este rubro. Esto último teniendo 
como referencia el valor de la facturación mensual que es de aproximadamente de $38 
millones de pesos que equivale a una cuarta parte de las deudas de los usuarios.     
 
En relación con el activo no corriente, como ya se mencionó su participación en el activo 
total fue del 73% y 72% para las vigencias 2016 y 2017 respectivamente. Respecto al 
aumento de $363.029.957, si bien este incremento está justificado por la compra del 
camión compactador por un valor de $421.260.000, también es oportuno mencionar que 
la depreciación acumulada del activo no corriente en 2017 fue de $-241.744.080, por 
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tanto, el aumento del activo no corriente no guarda la misma proporción con el valor del 
vehículo adquirido.   
 
Las demás cuentas del activo no corriente mantienen un comportamiento estable con 
una proporción similar para ambas vigencias.  
 
En lo que concierne a otros activos, se observa un incremento de $ 17.076.457 que 
corresponde a la adquisición de seguros. 
 
Pasivos. 
El pasivo total presentó un aumento de $ 186.702.116. En ambas vigencias el 100% del 
pasivo corresponde a pasivo corriente. El aumento en mención está relacionado 
principalmente con el incremento de la cuenta por pagar en $122.707.116 asociadas a 
la adquisición de bienes (compactador). Con ello la participación en el activo total de las 
cuentas por pagar paso del 18% en 2016 al 48% en 2017.  
 
Las obligaciones laborales, disminuyen en $11.414.613, reduciendo su participación del 
21% en 2016 a 4% en 2017, reflejando una mejora en la gestión administrativa en 
relación con la planta de personal.  
 
Los otros pasivos, registran un incremento de $75.409.449; Sin embargo, su 
participación porcentual frente a los pasivos totales pasa de 61% en 2016 a 48% en 
2017. Estos rubros corresponden a cobros a favor de terceros por concepto de 
Impuestos Sobretasa ambiental Estampillas y seguridad Ciudadana, según se pudo 
verificar en las notas correspondientes a la vigencia 2017.  
 
Patrimonio.  
El patrimonio de la empresa, experimentó una variación positiva con un incremento de 
$330.427.332 lo que explica en el reporte de una pérdida de 22 millones en 2016 
pasando a una utilidad de $330 millones de pesos, los cuales son atribuidos a la 
contribución del municipio para la compra del vehículo recolector para el servicio de 
aseo, mas no por la venta de servicios públicos o recaudo de cartera.  
 
Las demás cuentas del patrimonio se mantienen constantes.   
 

Gráfica 2 Utilidad o Perdida del ejercicio. 

 
Fuente Estados de Situación Financiera- 2016-2018 SERBURITICA 
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Estado de Resultados.  
 

CONCEPTO 
DICIEMBRE 

DE 2017 
%  

DICIEMBRE 
DE 2016 

% Variación 

INGRESOS OPERACIONALES  1.338.770.107   726.091.350   612.678.757 

INGRESOS FISCALES 20.944.016 2% 17.642.720 
2% 

3.301.296 

SERVICIO DE ACUEDUCTO 20.944.016 2% 17.642.720 
2% 

3.301.296 

VENTA DE SERVICIOS 924.138.865 69% 534.248.630 
74% 

389.890.235 

SERVICIO DE ACUEDUCTO 253.539.142 19% 233.160.850 
32% 

20.378.292 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO 150.964.256 11% 108.147.650 
15% 

42.816.606 

SERVICIO DE ASEO 519.635.467 39% 192.940.130 
27% 

326.695.337 

DEV.REB.Y DTOS.EN VIAS 
SERVICIOS 0 0% 0 

0% 
0 

TRANSFERENCIAS 393.687.226 29% 174.200.000 
24% 

219.487.226 

SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 165.914.593 12% 174.200.000 

24% 
-8.285.407 

 OTRAS TRANSFERENCIAS. 227.772.633 17% 0 
0% 

227.772.633 

COSTO DE VENTAS  599.619.173   515.815.270 
 

83.803.903 

COSTOS DE VENTAS  DE SERVICIOS 599.619.173 100% 515.815.270 
100% 

83.803.903 

SERVICIOS PÚBLICOS 599.619.173 100% 515.815.270 
100% 

83.803.903 

GASTOS OPERACIONALES  411.430.766   244.832.211 
 

166.598.555 

DE OPERACION 336.124.538   160.802.060 
100% 

175.322.478 

SERVICIOS PERSONALES 146.584.797 44% 86.370.250 
54% 

60.214.547 

CONTRIBUCIONES IMPUTADAS 6.349.705 2% 6.228.530 
4% 

121.175 

CONTRIBUCIONES EFECTIVAS 17.073.088 5% 12.715.400 
8% 

4.357.688 

APORTES SOBRE LA NOMINA 6.682.163 2% 2.949.320 
2% 

3.732.843 

GENERALES 139.351.893 41% 47.876.560 
30% 

91.475.333 

IMPUESTOS CONTRIBUCIONES Y 
TASAS 20.082.892 6% 4.662.000 

3% 
15.420.892 

PROVISIONES AGOTAMIENTO  
DEPRECIACIONES 75.306.228 22% 13.195.331 

8% 
62.110.897 

PROVISIÓN PARA DEUDORES 0 0% 0 
0% 

0 

DEPRECIACION 75.306.228 22% 13.195.331 
8% 

62.110.897 

GASTO PÚBLICO SOCIAL 0 0% 70.834.820 
44% 

-70.834.820 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BÀSICO 0 0% 70.834.820 

44% 
-70.834.820 

DESARROLLO COMUNITARIO Y 
BIENESTAR SOCIAL 0 0% 0 

0% 
0 

EXCEDENTE (DEFICIT) 
OPERACIONAL  327.720.168   -34.556.131   362.276.299 

OTROS INGRESOS 2.707.814   11.745.720   -9.037.906 

EXTRAORDINARIOS 2.707.814   11.745.720   -9.037.906 

EXCEDENTE (DEFICIT) DEL 
EJERCICIO 330.427.982   -22.810.411   353.238.393 

Fuente: Estado de Resultados SERBURITICA 2017-2018. 

 
Ingresos Operacionales. 
Los ingresos operacionales presentaron un incremento de $612.678.757, el cual tiene 
origen principalmente en un aumento de los rubros venta de servicios y transferencias.  
 
La venta de servicios aumentó $389.890.235, situación asociada al incremento en el 
número de suscriptores que se observa desde el año 2015, como consecuencia de la 
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actividad minera en el municipio, lo que atrajo a nuevos pobladores. Según cifras del 
prestador, el aumento de suscriptores se duplicó en un periodo de 2.5 años, siendo el 
servicio de aseo el que más repunta.    
 
Consecuentemente, las trasferencias asociadas al incremento por el número de 
suscriptores se aumentaron en $219.487.226. (Sistema general de participaciones y 
otras trasferencias).  
 
Costo de Ventas  
El costo de ventas, se incrementó en $83.803.903 asociados al incremento de 
suscriptores de los tres servicios.  
 
Gastos Operacionales:  
Los gastos de operación incrementan en $175.322.478, donde los Servicios personales 
aportan $60.214.547 y los gastos generales $91.475.333, rubros que han sido utilizados 
en el desarrollo del cumplimento del objeto social de la empresa.  
 
Es de destacar que para la vigencia 2017, los gastos generales representan el 41% de 
los gastos operacionales, donde llama la atención el pronunciado aumento de la cuenta 
Viáticos y gastos de viaje que paso en 2016 de $ 11 millones a $ 38 millones en 2017.    
 
 Por otra parte, se resalta la diminución en el gasto público social con un rubro de $0 
para 2017, mientras que en 2016 se observó un gasto de $70.834.820. De esta situación 
no se encontró explicación correspondiente en las notas a los estados financieros.  
 

Gráfica 3 Comparativo Ingresos 

 
Fuente: Estados Situación Financiera SERBURITICA 2016-2017 
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Gráfica 4 Comparativo Gastos. 

 
Fuente: Estados Situación Financiera SERBURITICA 2016-2017 

 
2.2.5 Indicadores Financieros 

Tabla 9 Indicadores Financieros 

Indicador 2017 2016 
Análisis 

2017 2016 

LIQUIDEZ 

Razón Corriente 

( Activo Corriente / 
Pasivo Corriente)  

1.09 1.52 

El prestador cuenta con un 
respaldo de 1,09 veces en 
sus activos corrientes para 
atender las obligaciones a 
corto plazo.  

Para el 2016, el respaldo 
a sus obligaciones de 
corto plazo es de 1,52 
representados en sus 
activos corrientes.   

Prueba Acida 
( Activo Corriente-  
Deudores / Pasivo 

Corriente) 

1,01 1,31 

Revela que para el 2017, el 
prestador cuenta con una 
relación de 1,01 de sus 
saldos en efectivo frente a 
las obligaciones corto 
plazo. Lo que indica que no 
necesita la venta de ningún 
activo de fácil liquidación 
para atender las 
obligaciones del corto 
plazo.  

Revela que para el 2016, 
el prestador cuenta con 
una relación de 1,31 de 
sus saldos en efectivo 
frente a las obligaciones 
corto plazo. Lo que indica 
que no necesita la venta 
de ningún activo de fácil 
liquidación para atender 
las obligaciones del corto 
plazo.  

EFICIENCIA y RENTABILIDAD 

Margen Bruto de 
Utilidad  

( Utilidad Bruta / 
Ingresos de 
Operación) 

35.76 -4.27 

En 2017 cada peso 
invertido en la producción 
de servicios públicos de 
Acueducto y Alcantarillado, 
produjo, 3.76 pesos para 
cubrir los costos 
operacionales.  

En 2016 cada peso 
invertido en la producción 
de servicios públicos de 
Acueducto y 
Alcantarillado, NO CUBRE 
los costos operacionales, 
se tiene déficit de 4.27 por 
peso invertido.  

599.619.173

146.584.797

17.073.088

139.351.893

20.082.892

515.815.270

86.370.250

12.715.400 47.876.560

4.662.000

COSTOS DE VENTAS  DE
SERVICIOS

SERVICIOS PERSONALES CONTRIBUCIONES
EFECTIVAS

GENERALES IMPUESTOS
CONTRIBUCIONES Y TASAS

COMPARATIVO DE GASTOS  AÑOS 2017-2016

2017 2016



IN-F-003 V.2               Página  16 de 125 

Indicador 2017 2016 
Análisis 

2017 2016 

Margen 
Operacional 

(Utilidad 
Operacional/ 
Ingresos de 
Operación)  

35,46 -6,47 

Para el año 2016 el margen 
operacional es de 35.46%, 
lo que indica que la 
rentabilidad generada por la 
venta de servicios es del 
1% lo que muestra que la 
empresa, genera una 
escasa rentabilidad a partir 
de su actividad principal.  

Para el año 2017 el 
margen operacional es de 
9% lo que indica que la 
rentabilidad generada por 
la venta de servicios. Es 
decir que por cada peso 
que se invierte para 
vender servicios se 
obtiene una rentabilidad 
del 9%.  

ENDEUDAMIENTO 

Nivel de 
Endeudamiento 
(Pasivo Total / 

Patrimonio)  

34,45 21,16 

Para la vigencia 2016, el 
apalancamiento de cada 
peso invertido en activos 
está financiado en un 
34,45% por terceros.  

Para la vigencia 2017, el 
apalancamiento de cada 
peso invertido en activos 
está financiado en un 
21,16% por terceros.  

Concentración a 
Corto Plazo 

( Pasivo Corriente / 
Pasivo Total )  

1  

Las concentraciones de las 
deudas del prestador están 
en un 100% en el corto 
plazo (menos de 1 año).   

Las concentraciones de 
las deudas del prestador 
están en un 100% en el 
corto plazo (menos de 1 
año).   

DE ACTIVIDAD 

EBITDA  

(Utilidad Operativa 
+ Depreciación + 
Amortización + 

Provisiones) 
 

($ 478.332.6
24) 

 

$60.946.793 

Para 2017 la utilidad 
obtenida fue de $478 
millones sin tener en cuenta 
los gastos financieros, los 
impuestos y demás gastos 
contables que no implican 
salida de dinero en efectivo. 
En otras palabras, la 
empresa cuenta con 
capacidad de generar caja.   
 

Para 2016, el prestador 
tiene perdida de 60 
millones sin tener en 
cuenta los gastos 
financieros, los impuestos 
y demás gastos contables 
que no implican salida de 
dinero en efectivo. Es 
decir, no cuenta con 
capacidad de generar caja 
en la empresa. 

 
No se analiza ningún indicador relacionado con la participación del mercado teniendo 
en cuenta que es el único en el área de prestación del servicio definida; en otras 
palabras, goza de las características de un monopolio natural.  
 
2.2.6 Evaluación de la Gestión  

Dando cumplimiento a lo establecido en la Resolución CRA 315 de 2006, esta 
Superintendencia realizó la consulta del nivel de riesgo financiero de la empresa la cual 
se encuentra clasificándola como riesgo III (Alto) para la vigencia 2016 y 2017, como se 
muestra a continuación: 

Tabla 10 IFA 
Aspecto 2016 2017 RANGO Nivel IFA 

L (Liquidez) 1.09 1.52 1 Bajo 

ER (Eficiencia en recaudo) 0,83 0,75 1 Bajo 

CC (Coeficiente cubrimiento de costos) 0.78 0.98 3 Alto 

Fuente: Cálculos a partir de Estados Financieros e información de recaudo aportada por el prestador en 
desarrollo de la visita de inspección (Ver acta de visita del 31 de octubre de 2018) 

El prestador no reportó la información financiera para la vigencia 2016 y 2017, Sin 
embargo, se calcula con la información aportada dando como resultado como resultado 
riesgo bajo, indicador que se aplica a los prestadores que presentan un comportamiento 
financiero con riesgo Alto, asociado principalmente a que sus ingresos, no logran cubrir 
sus costos y gastos.   

 
2.2.7 Cartera 
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A 2017 el valor de la cartera es de $239.635.846 de la cual se estima que el 60% es 
cartera que lleva más de 5 años. El prestador señala que en el municipio se observa 
cultura de no pago; no obstante, se han adelantado campañas de sensibilización para 
el cuidado y pago de los servicios públicos con el fin de mejorar los ingresos de la 
empresa. Sin embargo, la información suministrada no resulta del todo consistente 
teniendo que cuenta que la cuenta deudores que corresponde a la cartera del prestador, 
para la vigencia 2016, fue de 113 millones de pesos, que corresponde a menos de la 
mitad del rubro del año anterior.  En ese sentido, el prestador, debe aclarar que sucedió 
con la cartera y el motivo por el cual aumento en la magnitud señalada anteriormente.  
 
Cartera por edades a junio 30 de 2018:  
 
Acorde a lo anterior se solicita al Contador y al Gerente de la Empresa, entregar un 
Balance de Prueba a corte a junio de 2018 con el estado de Cartera discriminado por 
edades. El documento que entrega el prestador.  
 

Tabla 11 Cartera por edades. 

NO VENCIDA 30 60 90 120 180 >360 

$17.630.474  $ 10.411.054   $  7.324.350   $ 5.843.178   $  4.339.534  $22604783  $  63.418.931  

Total  $136.702.599,00 

  
Al verificar el balance de prueba entregado a corte junio de 2018, el saldo final de la 
cuenta número 13 Cuentas por Cobrar, se observa que presenta un valor de 
$51.629.897 de los cuales $26 millones corresponden a servicios públicos.  
 
Al respecto se requiere al prestador para que realice las explicaciones correspondientes. 
Es de mencionar que las notas o revelaciones a los estados financieros de a vigencia 
2017 no genera mayor detalle al respecto.  
 
Adicionalmente se sugiere al prestador implementar estrategias de cobro, orientadas a 
la recuperación de cartera y diminución de estos rubros a fin de mejorar la suficiencia 
financiera de la empresa.  

 

 

 
3. ASPECTOS TÉCNICOS ï OPERATIVOS 

A continuación, se relacionan los aspectos técnicos y operativos verificados, 
implementados por el prestador para la operación de los servicios de acueducto, 
alcantarillado y aseo; descritos y analizados con base en la información reportada en el 
SUI y la recopilada a través de la visita de inspección practicada los días 29, 30 y 31 de 
octubre de 2018. 

3.1. SERVICIO DE ACUEDUCTO  

Generalidades  

Las actividades que conforman la cadena de valor de prestación del servicio de 
acueducto en el municipio de Buriticá, inscritas por el prestador en la última solicitud de 
actualización del RUPS, son: Captación ï Aducción ïTratamiento ï Almacenamiento ï 
Conducción ï Distribución ï Comercialización. 

SERBURITICA S.A. E.S.P. opera tres (3) captaciones, cuyo caudal se unifica y es 
entregado a una (1) Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) y un (1) tanque de 
almacenamiento, del cual se distribuye agua tratada al 100% de viviendas construidas 
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en la cabecera urbana municipal y a algunos predios rurales ubicados en el área de 
influencia de la red de aducción y conducción del sistema.  

Número de suscriptores: el prestador informó que, al mes de octubre de 2018, se 
atienden 1151 suscriptores del servicio de acueducto, distribuidos como se presenta a 
continuación: 

Tabla 12. Suscriptores del servicio de acueducto 

Uso del suelo / Estrato 
Número de 

suscriptores 

Bajo-Bajo 296 

Bajo 585 

Medio-Bajo 129 

Comercial 102 

Oficial 39 

Total Usuarios 1151 

 

Tabla 13 Distribución espacial de suscriptores del servicio de acueducto 
Uso del suelo  
Urbano / Rural 

Descripción 
Número de 

suscriptores 
Características del servicio prestado 

Urbano 
Cabecera municipal de 

Buriticá 
990 Agua tratada, con micromedición domiciliaria 

Rural Vereda Cuto 11 
Agua tratada suministrada a predios rurales 

del municipio. 

Rural 

Veredas La Asomadera, 
Bubara, Sector Los Tanques, 

Sector El Guayabo, Siara, 
Piunti, Pajarito, El Arenal y 

Sombrerito 

150 

Agua cruda sin micromedición. Son predios 
localizados en el área de influencia de la red 
de aducción, antes del tratamiento. Se aplica 

una tarifa mensual diferencial (inferior). 

Total Usuarios 1151  

 

Indicadores técnicos del servicio de acueducto: con base en la inspección realizada 
al prestador SERBURITICA S.A. E.S.P., se tienen los siguientes valores para los 
principales indicadores de prestación del servicio, los cuales serán analizados con 
detenimiento más adelante en este capítulo: 

Tabla 14 Indicadores técnicos del servicio de Acueducto 
Fuente de 

información 
Cobertura 
Acueducto 

Continuidad Res. 
2115 (Horas/día) 

IANC  
(%) 

Micromedición  
(%) 

Visita de inspección 100%  24 horas/día Valor no medido 100% 

SUI 100% 24 Horas No reportado No reportado 
Fuente: Visita de inspección / SUI. 

 

Área de influencia del sistema de acueducto: con base en la visita de inspección 
realizada, se identificó el área de influencia del sistema de acueducto que abastece la 
cabecera municipal, desde las microcuencas abastecedoras, hasta los límites de la red 
de distribución, área que se visualiza en la siguiente imagen.  



IN-F-003 V.2               Página  19 de 125 

 
Imagen 3. Vista aérea del área de influencia del sistema de acueducto de Buriticá, donde se 

circunscriben cada una de las captaciones y el área de prestación del servicio. 

 
Fuente: Servicio web de Google Maps®, en: https://www.google.com.co/maps/@6.7194017,-

75.9379293,3609m/data=!3m1!1e3?hl=es 

Imagen 4. Gráfico tridimensional de la ubicación de las fuentes de abastecimiento, trayecto de 
línea de aducción y el área de prestación del servicio de acueducto. 

 

Fuente: Plan Maestro de Acueducto de Buriticá, actualización (2011), suministrado en visita. 
 

https://www.google.com.co/maps/@6.7194017,-75.9379293,3609m/data=!3m1!1e3?hl=es
https://www.google.com.co/maps/@6.7194017,-75.9379293,3609m/data=!3m1!1e3?hl=es
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Imagen 5. Esquema de comparación de cotas de elementos estructurales del acueducto, en 
relación con longitudes de tramos. 

 

*  PTAP: Planta de potabilización.  PM (1 y 5): puntos de muestreo en red de distribución. 

Fuente: Plan Maestro de Acueducto de Buriticá, actualización (2011), suministrado en visita. 
 

En las imágenes anteriores se observa la distribución espacial y altimétrica de los 
distintos componentes que conforman el sistema de acueducto, los cuales se describen 
a continuación.  Llama la atención las diferencias de cota en las etapas de conducción 
y distribución, ya que la longitud de estas redes es corta en relación con las pendientes 
y variaciones de altura; lo que representa un reto en relación con el manejo de la cinética 
del agua y las presiones. 

3.1.1. Captación 

Concesión de aguas 

El sistema de acueducto operado por la empresa SERBURITICA S.A. E.S.P., se 
abastece de 3 corrientes hídricas de uso público, denominadas Quebrada La Trigueña 
(o Guarco), Quebrada Mancías y Quebrada Encalichada (o Miraflores), para las cuales, 
la Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia ï CORANTIOQUIA, otorgó 
concesión de aguas superficiales a nombre del prestador, en un caudal total de 12,318 
L/s, a través de los siguientes actos administrativos:  

¶ Mediante resolución CORANTIOQUIA No. 130HX-1112-5556 del 7 diciembre 

2011, modificada por la Resolución CORANTIOQUIA 160HX-1510-7982 del 23 

de octubre de 2015, se otorgó concesión de aguas superficiales a favor de 

SERBURITICA S.A. E.S.P., para un caudal de 2,94 L/s a ser derivados de la 

fuente hídrica de uso público denominada Quebrada Mancías, con destino a 

satisfacer la demanda hídrica para uso doméstico y consumo humano de la 

población de Buriticá, Antioquia, por un término de 10 años (contados a partir de 

2011).  

¶ Mediante Resolución CORANTIOQUIA No. 160HX-1510-7983, se modificó la 

Resolución CORANTIOQUIA No. 130HX-1112-5557 del 7 de diciembre de 2011, 

a través de la cual se otorgó concesión de aguas superficiales a nombre de la 

empresa SERBURITICA S.A. E.S.P., para derivar un caudal de 2.328 L/s de la 

fuente hídrica de uso público denominada Quebrada Encalichada o Miraflores, 

por el termino de 10 años (contados a partir de 2011), con destino a satisfacer la 

demanda hídrica para uso doméstico y consumo humano de la población de 

Buriticá, Antioquia.  
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¶ La concesión de aguas superficiales que amparaba la captación de un caudal de 

7,05 L/s de la Quebrada La Trigueña (o Guarco), presenta caducidad 

administrativa según Acto Administrativo No. 160HX-RES1703-1122, expedido 

por CORANTIOQUIA. Durante la diligencia de inspección, el prestador manifestó 

estar adelantando gestiones ante la Corporación para el trámite de una nueva 

concesión de aguas superficiales. Es de destacar que esta fuente es la principal 

en términos de oferta hídrica para el abastecimiento del acueducto municipal.  

En relación con la legalización de la captación de la Quebrada La Trigueña, el prestador 
aportó copia del oficio SER No. 2017030 del 14 de julio de 2017, radicado ante 
CORANTIOQUIA el 17/07/2017, a través del cual puso en conocimiento de la autoridad 
ambiental las acciones adelantadas por el prestador ante el trámite de caducidad 
administrativa de la concesión de aguas en comento, pronunciándose respecto a las 
obligaciones presuntamente incumplidas que dieron lugar a dicha caducidad; no 
obstante lo cual, se mantuvo la decisión y actualmente se avanza en la reunión de 
requisitos para el trámite de una nueva concesión, particularmente en la elaboración del 
Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua ï PUEAA, para lo cual se debe manejar 
integralmente el sistema de acueducto municipal, es decir, articular las acciones que 
impacten sobre las tres fuentes de abastecimiento y que aseguren una gestión eficaz 
del recurso hídrico en toda el área de influencia del acueducto. 
 
Al respecto de lo aquí tratado, el artículo 25 de la Ley 142 de 1994 establece: 
ñConcesiones, y permisos ambientales y sanitarios. Quienes presten servicios públicos 
requieren contratos de concesión, con las autoridades competentes según la ley, para 
usar las aguas; para usar el espectro electromagnético en la prestación de servicios 
p¼blicos requerir§n licencia o contrato de concesi·n. (é) Deber§n, adem§s, obtener los 
permisos ambientales y sanitarios que la índole misma de sus actividades haga 
necesarios, de acuerdo con las normas comunes.ò   

De acuerdo con lo anterior, el prestador aportó durante la diligencia de inspección, 
soportes de cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Régimen de Servicios 
Públicos Domiciliarios, para 2 de las 3 fuentes abastecedoras del acueducto municipal; 
pero se encuentra pendiente de culminar los trámites que conlleven a legalizar la 
captación de la Quebrada La Trigueña (o Guarco), lo que representa un presunto 
incumplimiento de la norma en cita. 

En el Sistema Único de Información ï SUI, por su parte, se determinó que el prestador 
no tiene habilitados los formularios ñ01. Registro de Fuentes Superficialesò, ñ4. Fuentes 
Superficialesò y/o ñ1. Registro de Fuentesò; motivo por el cual no se cuenta con 
información certificada por el prestador a través del medio oficial de reporte (SUI), 
acerca de las fuentes de abastecimiento del sistema de acueducto operado por 
SERBURITICA S.A. E.S.P., los actos administrativos por medio de los cuales se ha 
otorgado concesión de aguas superficiales, la entidad que expidió las concesiones, 
vigencia de las concesiones, caudales otorgados, georreferenciación de las bocatomas, 
entre otra información de interés. 
 
Estructuras de Captación del recurso hídrico: Como se expuso anteriormente, el 
sistema de acueducto de la cabecera municipal de Buriticá se abastece de 3 corrientes 
hídricas de uso público, denominadas Quebrada La Trigueña (o Guarco), Quebrada 
Mancías y Quebrada Encalichada (o Miraflores), para las cuales, a través de igual 
número de bocatomas, como se describe a continuación: 

a) Quebrada La Trigueña (o Guarco):  Bocatoma conformada por una rejilla 

metálica de fondo, instalada sobre el cauce de la corriente; a la cual se direcciona 

el caudal disponible a través de una estructura de cuatro aletas y dos muros 

rectos en mampostería.  En la visita de inspección se observó que la estructura 

se encontraba en condiciones adecuadas de operación, limpieza y 
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mantenimiento, el cual se realiza cada 2 meses, según informó el fontanero (no 

se lleva registro de tales actividades). 

Se ubica cerca del corregimiento de Guarco, al occidente de la cabecera 

municipal, donde se accede únicamente en vehículo tipo 4X4 o motocicleta en 

un recorrido de aproximadamente 9 Km por vía carreteable.  La bocatoma se 

encuentra en las coordenadas 6°43'15.8"N 75°56'40.8"W (6.721062, -

75.944660) en la cota 2089 m.s.n.m.  Aunque la distancia en línea recta hasta la 

PTAP es de 3,88 kilómetros, el trazado de la red de aducción sigue el de la vía 

de acceso veredal, es decir, se estima que puede alcanzar una longitud total 

cercana a los 8.000 metros lineales.  Desde la intersección entre la vía veredal 

y el cauce de la quebrada La Trigueña, se accede a la estructura a través de un 

camino de aproximadamente 300 metros, paralelo a la corriente hídrica, 

escarpado y carente de elementos que faciliten el paso peatonal.  

Aunque el caudal otorgado en la concesión de aguas (caducada) es de 7,05 L/s, 

no se cuenta en el lugar con dispositivos, equipos u obra para la regulación del 

caudal; y no se cuenta con planos, memorias, diseños u otros instrumentos 

técnicos que contengan información relativa al caudal de diseño de la obra de 

captación; de manera que se desconoce el caudal que efectivamente capta el 

prestador de la fuente en comento. 

La microcuenca de la Quebrada La Trigueña presenta condiciones deseables 

aguas arriba de la obra de captación, manteniendo la cobertura boscosa natural 

en el área forestal protectora de la fuente, con características de alta diversidad 

y densidad de especies; lo cual es favorable tanto para los suelos como para la 

conservación del recurso hídrico. 

Imagen 6. Bocatoma Quebrada La Trigueña 

  
Fuente: Visita 

b) Quebrada Mancías: Bocatoma conformada por una presa en concreto y una 

rejilla metálica de fondo, instalada en el cauce de la corriente, sobre su margen 

derecho.  En la visita de inspección se observó que la estructura se encontraba 

en condiciones adecuadas de operación, limpieza y mantenimiento.   
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Se ubica en la vereda Pajarito, al suroccidente de la cabecera municipal, donde 

se accede únicamente en vehículo tipo 4X4 o motocicleta en un recorrido de 

aproximadamente 6 Km por vía carreteable.  La bocatoma se encuentra en las 

coordenadas 6°42'29.3"N 75°55'51.4"W (6.708139, -75.930944) en la cota 1.997 

m.s.n.m.  Aunque la distancia en línea recta hasta la PTAP es de 2,54 kilómetros, 

el trazado de la red de aducción sigue el de la vía de acceso veredal, es decir, 

se estima que puede alcanzar una longitud total cercana a los 5.500 metros 

lineales. Desde la intersección entre la vía veredal y el cauce de la quebrada 

Mancías, se accede a la estructura a través de un camino de aproximadamente 

150 metros, paralelo a la corriente hídrica, escarpado y carente de elementos 

que faciliten el paso peatonal.  

  

Imagen 7. Bocatoma Quebrada Mancías.  Las flechas del elemento inferior derecho, señalan 
bocas de mina detectadas en la parte alta de la microcuenca. 

  

Aunque el caudal otorgado en la concesión de aguas (caducada) es de 2,94 L/s, 

no se cuenta en el lugar con dispositivos, equipos u obra para la regulación del 

caudal; y no se cuenta con planos, memorias, diseños u otros instrumentos 

técnicos que contengan información relativa al caudal de diseño de la obra de 

captación; de manera que se desconoce el caudal que efectivamente capta el 

prestador de la fuente en comento. 

La Quebrada Mancías presenta condiciones deseables de cobertura vegetal 

aguas arriba de la obra de captación, aunque se reportan actividades 
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agropecuarias en la parte alta y se observó algún grado de intervención por 

actividades de minería aurífera ñtradicionalò en partes altas de la microcuenca, a 

través de bocaminas activas; las cuales, al parecer, son ilegales, según informó 

el personal que acompañó la diligencia de inspección. 
Fuente: Visita 

c) Quebrada Encalichada o Miraflores: bocatoma de fondo conformada por una 

rejilla metálica de fondo, instalada sobre el cauce de la corriente; a la cual se 

direcciona el caudal disponible a través de tres aletas en mampostería.  En la 

visita de inspección se observó que la estructura se encontraba en condiciones 

adecuadas de operación, limpieza y mantenimiento. 

Ubicada en la cota 1900 msnm, con un caudal autorizado de 2.328 l/s y con una 

distancia de 2.8 kilómetros de la planta de tratamiento. Se ubica en la vereda 

Araos, al suroccidente de la cabecera municipal, donde se accede únicamente 

en vehículo tipo 4X4 o motocicleta en un recorrido de aproximadamente 4,5 Km 

por vía carreteable.  La bocatoma se encuentra en las coordenadas 6°42'12.9"N 

75°55'28.8"W (6.703583, -75.924666) en la cota 2.107 m.s.n.m.  Aunque la 

distancia en línea recta hasta la PTAP es de 2,3 kilómetros, el trazado de la red 

de aducción sigue el de la vía de acceso veredal, es decir, se estima que puede 

alcanzar una longitud total cercana a los 4.500 metros lineales.  Desde la 

intersección entre la vía veredal y el cauce de la quebrada Encalichada, se 

accede a la estructura a través de un camino de aproximadamente 260 metros, 

paralelo a la corriente hídrica, escarpado y carente de elementos que faciliten el 

paso peatonal.  

Aunque el caudal otorgado en la concesión de aguas (caducada) es de 2,328 

L/s, no se cuenta en el lugar con dispositivos, equipos u obra para la regulación 

del caudal; y no se cuenta con planos, memorias, diseños u otros instrumentos 

técnicos que contengan información relativa al caudal de diseño de la obra de 

captación; de manera que se desconoce el caudal que efectivamente capta el 

prestador de la fuente en comento. 

Imagen 8. Bocatoma Quebrada Encalichada o Miraflores 

  
Fuente: Visita 
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La microcuenca de la Quebrada Encalichada presenta condiciones deseables 

aguas arriba de la obra de captación, manteniendo la cobertura boscosa natural 

en el área forestal protectora de la fuente, con características de alta diversidad 

y densidad de especies; lo cual es favorable tanto para los suelos como para la 

conservación del recurso hídrico.  Sin embargo, se observó el desarrollo de 

actividades de miner²a aur²fera ñtradicionalò en la parte alta de la microcuenca, a 

través de bocaminas activas; las cuales, al parecer, son ilegales, según informó 

el personal que acompañó la diligencia de inspección. 

En los 3 casos (3 bocatomas), el agua captada se conduce desde la rejilla hasta una 
cámara marginal a la corriente hídrica, de donde se conduce a los respectivos tanques 
desarenadores a través de tubería en PVC de 6ôô, 4ôô y 3ôô, en tramos que no superan los 
12 metros de longitud.   

De conformidad con lo establecido en el Artículo 6.4.1.15 de la Resolución Compilatoria 
SSPD No 20101300048765 de 14 de diciembre de 2010, las empresas prestadoras del 
servicio público de acueducto y alcantarillado deben registrar los formularios: fuentes 
superficiales y caracterización de fuentes superficiales para abastecimiento, los cuales 
hacen referencia a la fuente de abastecimiento del sistema de suministro de agua para 
consumo humano.  

Una vez verificado el Sistema Único de Información ï SUI, el prestador no tiene 
habilitados los formularios ñ01. Registro de Fuentes Superficialesò, ñ4. Fuentes 
Superficialesò y/o ñ1. Registro de Fuentesò; motivo por el cual no se cuenta con 
información certificada por el prestador a través del medio oficial de reporte (SUI), 
acerca de las captaciones de agua que abastecen el sistema de acueducto.  Al respecto, 
el prestador deberá solicitar ante el coordinador el Grupo SUI de la SSPD, la habilitación 
de los formularios correspondientes, para proceder con su diligenciamiento, en el 
término del cumplimiento de dicha solicitud. 

Fuente alterna de abastecimiento: A la fecha de la visita (octubre de 2018), el 
representante legal del prestador manifestó que en el municipio no se ha identificado 
una fuente alterna capaz de abastecer el sistema de acueducto municipal.  Sin embargo, 
hasta la fecha no se ha reportado agotamiento o reducción drástica del caudal de las 3 
fuentes abastecedoras, aún bajo condiciones de sequía prolongada. 
 

 

3.1.2. Aducción 

Pretratamiento (Desarenador) 

Cada una de las captaciones cuenta con una estructura de pretratamiento adyacente a 
la obra de captación, como se describe a continuación: 
 

A. Desarenador Quebrada La Trigueña: estructura de tipo convencional construida 
a 12 metros de la captación en material de concreto, de 6,91 m de largo por 1,54 
m de ancho, y 1,57 m de profundidad útil; y cuenta con una pantalla disipadora 
de energía para distribución uniforme del flujo, según información capturada de 
la actualización (2011) del Plan Maestro de Acueducto de Buriticá.  La misma 
fuente cita que el tanque tiene capacidad para un caudal de 14 L/s. 

Con respecto al diagnóstico incluido en dicho instrumento de planificación, 
actualmente el desarenador cuenta con cubierta con teja de zinc.  El elemento 
estructural se evidenció en funcionamiento y buen estado de limpieza.  El 
mantenimiento se realiza cada 2 meses, según informó el fontanero de la 
empresa, pero no se realiza registro escrito de tales actividades. 
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Imagen 9. Desarenador La Trigueña 

  
Fuente: Visita 

B. Desarenador Quebrada Mancías: estructura de tipo convencional construida a 8 
metros de la captación, de 3 m de largo por 0.9 m de ancho y 0,7 m de 
profundidad útil, con capacidad para un caudal de 5.00 L/s, según información 
capturada de la actualización (2011) del Plan Maestro de Acueducto de Buriticá.  
La misma fuente cita que la estructura solo cumple con su función en temporadas 
secas debido al alto caudal que recibe en invierno y a la ausencia de disipadores 
de energía, lo que representa alta velocidad horizontal del flujo 

La estructura externa del tanque presenta crecimiento de musgo y lama, debido 
a la alta humedad que se mantiene; pero internamente se encuentra en buen 
estado de limpieza. 

Imagen 10. Desarenador Mancías 

 
Fuente: Visita 

C. Desarenador Quebrada Miraflores: estructura de tipo convencional, construida 
en concreto a 10 m de la captación, de 4,6 m de largo por 1,13 m de ancho y 
1,83 m de profundidad útil. Cuenta con cámara de aquietamiento, de donde pasa 
el flujo a un compartimiento a trav®s de tuber²a de 2ôô, y de ®ste, a un segundo 
compartimiento que entrega a la red que conduce hasta la PTAP, contando con 
capacidad para 7 L/s, según información capturada de la actualización (2011) 
del Plan Maestro de Acueducto de Buriticá. 
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Imagen 11. Desarenador Miraflores 

  
Fuente: Visita 

Ninguna de las estructuras de pretratamiento cuenta con cerramiento, by pass, 
vertederos para devolución de caudal de exceso a la fuente; y las tolvas no tienen 
válvulas para extracción de arenas. 

Tabla 15. Desarenadores del sistema de acueducto de Buriticá. 

Nombre fuente 
Dimensiones (*) Estado Caudal diseño Año 

Construcción 
Material 

L A H B ï R ï M L/s 

Q. La Trigueña 6,91 1,54 1,57 Bueno 14,0 1998 Concreto 

Q. Mancías 3,0 0,90 0,70 Regular 5,0 1998 Concreto 

Q. Miraflores 4,60 1,13 1,83 Regular 7,0 1998 Concreto 
  * L = Largo, A = Ancho, H = Profundidad 

Fuente: Plan Maestro de Acueducto de Buriticá, actualización (2011), suministrado en visita. 

En cuanto a la información del SUI, no se encuentra habilitada la información para los 
formularios ñ10. Registro Plantas de Potabilización, 11. Plantas de Potabilización, 30. 
Registro de Sistemas de Potabilización y 30_1. Mecanismos usados en el Proceso de 
Potabilizaciónò (este último consolida la información de los mecanismos implementados 
para purificar el agua, previo a la entrada a la PTAP, tales como desarenación y 
presedimentación), ausencias que representan un presunto incumplimiento de lo 
dispuesto en la Resolución compilatoria SSPD No. 20101300048765 del 14/12/2010. 
 
Red de aducción 

Entre cada bocatoma y su respectivo desarenador existe tubería en PVC con diámetros 
de 6ò, 4ôô y 3ôô, y longitud máxima de 12 m.  De acuerdo con información contenida en el 
Plan Maestro de Acueducto de Buriticá, actualización (2011), desde el pretratamiento 
hasta la PTAP, el transporte del agua se realiza mediante tubería en PVC de 6ò, 4", 3ò 
y 2.5ò, en un trayecto de 8.957,8 mL, siguiendo el trazado, en su mayor extensión de la 
vía carreteable que da acceso al corregimiento de Guarco.  En dicho tramo, hay 
instaladas 34 válvulas y 6 cámaras de quiebre.  En el K 8+200 de la línea de aducción, 
se encuentra la derivación de agua cruda que abastece algunas viviendas de la vereda 
Bubará (caudal aproximado de 3.5 L/s). 
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Tabla 16. Catastro red de aducción del acueducto de Buriticá. 

Accesorio 
Longitud 

(m) 
Tipo Cantidad Diámetro 

Tubería 4116,66 PVC - 6ò 

Tubería 2720,15 PVC - 4ò 

Tubería 1867,78 PVC - 3ò 

Tubería 253,21 PVC - 2 1/2ò 

Válvula - Ventosa 30 İò 

Válvula - Purga 4 2ò,4ò,6ò 

Reducción - PVC 4 6ò X 4ò 

Reducción - PVC 2 4ò X 3ò 

Reducción - PVC 1 6ò X 3ò 

Cámara de Quiebre - concreto 6 - 

Cajas de inspección - concreto 1 - 

Cajas de reducción - concreto 1 - 

Tanque veredal - concreto 1 - 

Viaducto - concreto 3 - 

Intercepciones de 
tubería 

- - 2 - 

Derivaciones - - 3 - 

Empotramientos - - 4 - 
Fuente: Plan Maestro de Acueducto de Buriticá, actualización (2011), suministrado en visita. 

 

3.1.3. Tratamiento 

Planta de Tratamiento de Agua Potable ï PTAP 

El sistema de potabilización de agua del acueducto de la cabecera municipal de Buriticá, 
fue construido entre los años 2000 y 2006, en un predio localizado en el extremo sur del 
área urbana, en las coordenadas 6°43'04.5"N 75°54'34.9"W (6.717917, -75.909699) a 
una altitud de 1738 m.s.n.m., sector donde se encuentran las mayores cotas del área 
urbana. El predio es propiedad del municipio, según información suministrada por el 
representante legal de SERBURITICA S.A. E.S.P., pero no se cuenta con soportes que 
sustenten tal afirmación, ya que, al parecer, no se cuenta con escritura pública que 
acredite la propiedad del inmueble a nombre del Municipio de Buriticá. 

Cuenta con aislamiento perimetral en malla eslabonada, portón de entrada con control 
de acceso (candado y cadena) y valla informativa.  En el predio se cuenta con servicio 
de energía eléctrica e iluminación interna y externa (para operación en horario nocturno). 
Cuenta además con unidad sanitaria, zona de descanso, área de almacenamiento de 
insumos, área de laboratorio, espacio para labores administrativas y áreas verdes en 
adecuado estado de mantenimiento. 
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Imagen 12. Localización y panorámica de la PTAP 

 

 

 

Fuente: Visita 

La PTAP es de tipo convencional, fue construida enteramente en concreto (exceptuando 
accesorios), y consta de las siguientes etapas y características: 

a. Cámara de aquietamiento: cuenta con una pantalla disipadora de energía que 
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recibe el agua procedente de las 3 captaciones, a través de una tubería en PVC 
de 4ôô. Dispone de un by pass con v§lvulas de 4ôô, desagüe de fondo y salida lateral 
a canal de recolección de flujo. 

Imagen 13. Cámara de aquietamiento PTAP 

  
Fuente: Visita 

b. Canaleta Parshall en fibra de vidrio, con reglilla de aforo y punto de aplicación de 
coagulante para mezcla rápida: recibe el agua de la cámara de aquietamiento a 
través de un orificio cuadrado de 0,25 m de lado.  Al igual que la cámara de 
aquietamiento, se observó en adecuadas condiciones de mantenimiento y 
limpieza.  A la fecha de la visita, el agua que ingresaba a la PTAP marcaba un 
caudal de 6,9 L/s, de acuerdo con la lectura de la reglilla de la canaleta y tabla de 
conversión adyacente. 

Imagen 14. Canaleta Parshall y lectura de caudal durante la visita de inspección 

   
Fuente: Visita 

c. Dos cámaras de floculación: cuenta con dos unidades de floculación en paralelo, 
de 6 m de largo por 2,5 m de ancho y profundidad útil (altura de lámina de agua) 
de 1 m.  En total cuenta con 93 tabiques construidos en asbesto-cemento, que 
proporcionan un tiempo de retención entre 44 y 88 minutos, según el caudal de 
entrada (a mayor caudal, menor tiempo de retención).  En la visita efectuada el día 
29/10/2018 se encontraba la PTAP en mantenimiento (lavado); pero el día 
30/10/2018 se observó el sistema en operación normal. 
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Imagen 15. Dosificador de coagulante y floculadores de la PTAP. 

  
Fuente: Visita 

d. Dos sedimentadores: el flujo de aguas floculadas es recogido por un orificio de 0,3 
X 0,4 m, localizado a una profundidad de 2,85 m, en el fondo de cada floculador, 
a través de los cuales pasa el agua a dos presedimentadores que originalmente 
contaban con placas de asbesto cemento. De allí, pasa a un canal que distribuye 
el caudal uniformemente a las dos unidades de sedimentación de flujo 
ascendente, de 3,25 m de largo, por 2,44 m de ancho y profundidad de 3,4 m, los 
cuales cuentan con paneles en fibra de vidrio tipo colmena, que presentan 
deterioro en su sección próxima a la superficie. 

Imagen 16. Presedimentadores y sedimentadores de la PTAP. 

 

 

  
Fuente: Visita 

e. Tres filtros: Cada uno de los 3 filtros de lecho múltiple (arena, grava y antracita) 
tiene una longitud de 3,2 m, por 2,10 m de ancho y 2,3 m de profundidad al material 
filtrante.  Los compartimientos tienen desag¿es en tuber²a de 6ò y soportan un 
canal en voladizo de aguas sedimentadas.  La limpieza de filtros se realiza 
diariamente por medio de retrolavado manual, mediante manejo de válvulas.  
Según informó el operador de turno en la PTAP, el material filtrante no se ha 
renovado desde la construcción de las instalaciones.  El canal voladizo que 
conduce las aguas sedimentadas a los filtros presenta algunas filtraciones en su 
parte inferior. 
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Imagen 17. Filtros de la PTAP, canal que conduce aguas sedimentadas a los filtros y 
filtraciones en la parte inferior de dicho canal. 

   
Fuente: Visita 

f. Caseta de desinfección: se encuentra fuera del predio de la PTAP, 
aproximadamente a 80 metros de distancia en dirección nororiental y con una 
diferencia de cota de alrededor de 40 m, lo genera que el agua ingrese con alta 
energía a una cámara de aquietamiento.  Es una caseta en ladrillo con techo y 
servicio de energía eléctrica, en la que se realiza el almacenamiento y dosificación 
de Cloro gaseoso, con el que se realiza el proceso de desinfección.  La puerta de 
acceso a las instalaciones cuenta con seguridad para restringir el ingreso de 
personal no autorizado.  A la fecha de la visita, se halló el lugar en buen estado de 
limpieza y los equipos de cloración en operación normal. 

En cuanto a la propiedad del predio, aunque la gerencia la atribuyó al Municipio 
de Buriticá, una de las operadoras de la PTAP, quien habita en una vivienda 
adyacente a la caseta de cloración y al tanque de almacenamiento, indicó que son 
predios privados de su familia y que se construyó allí la infraestructura de 
desinfección y almacenamiento con permiso del entonces propietario (abuelo de 
la operadora de la PTAP) 

Imagen 18. Caseta de cloración del acueducto de Buriticá y equipo de dosificación de cloro. 

   
Fuente: Visita 

En cuanto a la información a reportar a través del SUI para este componente del sistema de 
acueducto, el prestador no tiene habilitados los formatos y formularios relacionados con 
ñRegistro de Sistemas de Potabilizaciónò, ñOperación de Sistemas de Tratamiento de Agua 
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Potableò y ñMecanismos usados en el Proceso de Potabilizaciónò (por cuanto el prestador 

no ha realizado el REGISTRO DE FUENTES); los cuales consolidan información de los 
mecanismos implementados para purificar el agua; aspecto sobre el cual se requiere 
que el prestador realice una verificación completa del estado de habilitación de formatos 
y formularios asociados a la actividad de tratamiento, y proceda a realizar el cargue de 
información con calidad, conforme con lo dispuesto en los artículos 6.4.2.6 al 6.4.2.9 del 
Anexo de la Resolución compilatoria SSPD No. 20101300048765 del 14/12/2010. 
 
Caudal de diseño: Aunque en desarrollo de la visita de inspección no fue posible 
obtener información acerca del caudal de diseño de la PTAP, la actualización (2011) del 
Plan Maestro de Acueducto de Buriticá, cita que cálculos originales de la PTAP indican 
un caudal de diseño de 10,7 L/s.  No obstante, la consultoría del Plan Maestro de 
Acueducto y Alcantarillado (2011) realizó evaluación hidráulica de tales instalaciones 
con un caudal de 5,35 L/s, que fue la proyección del QMD al año 2018, bajo la 
consideración de que la PTAP quedó sobredimensionada; concepto que actualmente 
es cuestionable, teniendo en cuenta el inusitado crecimiento de la población urbana del 
municipio durante el último quinquenio. 
 
Caudal tratado: Al momento de la visita el caudal de ingreso a la PTAP era de 6,9 L/s; 
sin embargo, la planilla diligenciada en las instalaciones, señala que el caudal habitual 
de ingreso es de 8,8 L/s. 

En cuanto a las lecturas del macromedidor, localizado a la salida del tanque de 
almacenamiento, se verificaron los datos registrados entre el 19 y el 29 de octubre de 
2018, presentando valores diarios que alcanzaron valores máximos de 560 m3 (6,48 L/s) 
y valores nocturnos mínimos de 300 m3 (3,47 L/s); mientras que el promedio durante 
dicho periodo fue de 494 m3/día (5,71 L/s).  En las 24 horas previas a la visita 
(28/10/2018), el caudal tratado (consumo de agua en el área de prestación) fue de 508 
m3 (5,88 L/s); tiempo durante el cual se registró un caudal permanente de 8,8 L/s a la 
PTAP; lo que representaría pérdidas técnicas en el tratamiento del 33,2%; cifra que 
genera alerta y requiere revisión y validación del prestador, para la toma de decisiones 
que redunden en la eficiencia del sistema de potabilización. 
 
Químicos utilizados para el tratamiento del agua: a la fecha de la visita de inspección 
(octubre de 2018), se verificó el proceso de potabilización del agua en la PTAP, en el 
cual se emplea Sulfato de Aluminio tipo B en formulación líquida (como coagulante) y 
cloro gaseoso (como desinfectante). Se observó en el sitio contenedores de hipoclorito 
de calcio en formulación granulada, el cual es utilizado para el lavado de las 
instalaciones. 

Imagen 19. Insumos químicos utilizados para el tratamiento del agua. 

   
Fuente: Visita 
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Registros PTAP o Libro Diario de operación: Los operadores de la PTAP llevan 
registro del control diario de operaciones de planta, a través de formatos prediseñados 
para tal fin.    

¶ Bitácora de Producción Diaria Planta Potabilizadora de Agua: se registra la 
fecha, hora, estado atmosférico y operario de turno; actividades de 
mantenimiento ejecutados en el turno, recepción de insumos o materiales, 
actividades programadas y no realizadas.  Contiene casillas para los parámetros 
de calidad del agua que entra a la PTAP: caudal, pH, turbiedad, color y 
alcalinidad; de los cuales no se registra la casilla de color, por no contar con 
instrumentos para su determinación.  Posteriormente, las casillas para los 
parámetros de la calidad del agua a la salida de la PTAP (pH, turbiedad, color, 
alcalinidad y cloro residual); dosis de coagulante (mg/L), nivel del tanque de 
almacenamiento, espacio para novedades y espacio para registrar el personal 
ajeno a la PTAP. 

Se cuenta con una planilla de respaldo ñRegistro de control diario de producciónò, 
en la que se registra el caudal de entrada (se registra el valor de 8,8 L/s), el nivel 
del tanque (se ingresan diferentes valores), dosis de coagulante (se registra el 
valor de 4 mg/L) y cloro residual total (se registra el valor de 1,3 mg/L). 

¶ Planilla para el registro de la lectura del macromedidor: contiene casillas para la 
fecha y hora de toma de lecturas (se toman siempre a las 6:00 y a las 18:00); y 
un totalizador, donde se calcula el volumen cada 12 horas.  Pese a que se 
registra regularmente esta información, no se está dando ningún uso a la misma. 

¶ Formato de registro de precipitaciones: planilla en proceso de implementación, 
en la que se registra fecha, hora, milímetros de precipitación durante el turno y 
operario de turno. 

 
Ahora bien, conforme con el artículo 23 de la resolución 2115 de 20073, se evidenció el 
estado de cumplimiento en cuanto a registro y control de operaciones en la PTAP:  

Tabla 17. Libro de registro y control 
ÍTEM ASPECTO OBSERVACIÓN 

1 Cantidad de agua captada (en entrada de la PTAP) 
Mide y registra el caudal de entrada 
en L/s.   

2 
Cantidad de agua suministrada (contabilizada por medidores 
en red) 

Dispone de macromedidor a la salida 
del tanque de almacenamiento y 
registra lecturas cada 12 horas.  

3 
Resultados de análisis microbiológicos, físicos y químicos 
del agua, de acuerdo con los requerimientos mínimos 
señalados en la presente resolución. 

Se registra información únicamente 
para los parámetros pH, turbiedad, 
alcalinidad y cloro residual.  

4 
Resultado de los análisis físicos, químicos y microbiológicos 
adicionales definidos en el mapa de riesgo. 

Cuenta con resultados de laboratorio 
autorizado por el Instituto Nacional 
de Salud ï INS. 

5 
Cantidad de productos químicos utilizados, tales como 
coagulantes, desinfectantes, alcalinizantes. 

Registra únicamente la dosis de 
coagulante aplicado al agua; pero no 
del producto desinfectante.  

6 

Bitácora ó libro de novedades presentadas como anomalías, 
emergencias, problemas en equipos y personal, calidad de 
insumos y actos de orden público que puedan afectar la 
calidad en la prestación del servicio. 

Implementó un formato de operación 
de PTAP, que permite registrar esta 
información.  

7 
Registro de los resultados de las evaluaciones de demanda 
de cloro u otro desinfectante aprobado por el Ministerio de la 
Protección Social. 

No se lleva registro de resultados de 
evaluaciones de demanda de cloro. 

Fuente: Visita. 

Manual de operaciones y mantenimiento: En las instalaciones de la PTAP se cuenta 
con el documento ñManual de operación y mantenimiento del sistema de acueducto del 

                                                 
3 REPORTES DE CONTROL. El libro o registro sistematizado de control de la calidad de agua para 
consumo humano debe mantenerse actualizado por parte de la persona prestadoraò. 
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municipio de Buriticá, Antioquia ï Unidad de Servicios Públicos (2007)ò.  Sin embargo, 
se proporcionó documento en medio magnético denominado ñManual de operación y 
mantenimiento para el sistema de acueductoò, el cual hace parte de la actualizaci·n del 
Plan Maestro de Acueducto (2011).  Dicho documento consta de los siguientes 
capítulos:  

¶ Vigilancia y conservación de 
fuentes. 

¶ Mantenimiento del sistema de 
captación. 

¶ Operación y mantenimiento de la 
línea de conducción 

¶ Instrucciones para la operación 
de la PTAP (floculación, 
sedimentación, filtrado y 
cloración).  

¶ Mantenimiento tanque de 
almacenamiento.  

¶ Toma de muestras para el 
análisis fisicoquímico.  

¶ Análisis de laboratorio y 
parámetros de calidad de aguas 

¶ Suspensiones para 
mantenimientos 

¶ Inspección y verificación de 
válvulas.  

¶ Operación de válvulas  

¶ Mantenimiento y operación de 
hidrantes 

¶ Instalaciones domiciliarias 

¶ Cortes y reconexiones 

¶ Reparaciones 

¶ Control de perdidas 

Sin embargo, esta documentación no se encuentra actualizada, en cuanto a que no 
contiene información de la caseta de cloración y no tiene en cuenta la existencia de una 
tercera unidad de filtrado. 
 
Operarios: La planta tiene asignados 3 operarios, vinculados por nómina a 
SERBURITICA S.A. E.S.P., quienes laboran en igual número de turnos, de 8 horas cada 
uno; ninguno de los cuales cuenta con certificación en competencias laborales 
específicas a las funciones que desempeñan.  
 
Sistema de alerta o alarma: El sistema de potabilización no cuenta con bioindicadores, 
bioalarmas u otros sistemas de alerta o alarma. 
 
Laboratorio: La Resolución 2115 de 2007 en el cuadro 8 del artículo 18 establece: ñLa 
persona prestadora debe contar con los equipos mínimos necesarios para realizar los 
siguientes ensayos: prueba de jarras, demanda de cloro, turbiedad, color y pH.ò; y 
adicionalmente, el artículo 122 de la Resolución 330 de 2017, señala los aspectos 
mínimos de calidad del agua que se deben medir a la entrada y salida de la PTAP. 

En la caseta de operaciones de la PTAP se hizo adecuación de un área para 
funcionamiento del laboratorio, el cual cuenta con kit de jarras, turbidímetro y pHmetro 
digitales, además de un kit de comparación cromática de cloro y pH, empleado para el 
control de estos parámetros en los puntos de muestreo de la red de distribución. 

En desarrollo de la visita de inspección se estableció que dicho laboratorio no se 
encuentra incluido en la Resolución MSPS No. 1615 del 15/05/2015, por la cual se 
autorizan los laboratorios para la realización de análisis físicos, químicos y 
microbiológicos al agua para consumo humano; y así mismo, no se ha adelantado 
gestión alguna ante el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia ï ONAC; ante 
lo cual, el prestador manifiesta que el objetivo de dicha instalación no es ofrecer 
servicios al público, sino monitorear y tener control de los aspectos mínimos de calidad 
del agua del sistema del acueducto urbano de Buriticá.  El personal operativo de la PTAP 
no tiene conocimiento acerca de mantenimientos o calibración de tales equipos, desde 
su adquisición. 
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Imagen 20. Equipos de laboratorio de la PTAP de Buriticá. 

    
Fuente: Visita 

3.1.4. Conducción 

La línea de conducción del sistema de acueducto de Buriticá, entendida ésta como 
aquella destinada al transporte de agua tratada desde la planta de tratamiento hasta el 
tanque de almacenamiento o hasta la red de distribución, corresponde al ducto que 
conecta las dos estructuras en comento (la caseta de cloración se encuentra en el 
intermedio), conformada por tubería en PVC de 6ôô y 4ôô, con una longitud estimada de 
100 metros; la cual soporta la energía ganada por el agua, originada en la diferencia de 
cota entre la PTAP y el tanque de almacenamiento, la cual es de aproximadamente 40 
metros.  El prestador no reporta la ocurrencia de daños en este trayecto. 

Imagen 21. Localización de la red de conducción del acueducto de Buriticá. 

 

 
Fuente: Visita 

3.1.5. Almacenamiento 
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Almacenamiento: El acueducto urbano cuenta con un tanque de almacenamiento 
enterrado ubicado en las coordenadas 6°43'06.5"N 75°54'32.7"W (6.718461, -
75.909079), a 1.696 m.s.n.m., en el sector denominado La Virgen.  Se estima que fue 
construido en la d®cada de los 60ôs, según información capturada de la actualización 
(2011) del Plan Maestro de Acueducto. Está construido en bloque de concreto y tiene 
capacidad para 91,52 m3 (5,64 m de largo, 5,58 m de ancho y 2,95 m de profundidad).  
Su ubicación permite abastecer la totalidad de las viviendas del área urbana por 
diferencia altimétrica. 

A la fecha de la visita se observó en adecuadas condiciones de limpieza y 
mantenimiento, el cual se realiza cada tres meses (según informó la operadora de la 
PTAP, pero no se hace registro de dichas actividades), mediante lavado de paredes 
laterales y vaciado de sedimentos, lo cual realiza mediante un canal que vierte a una 
vaguada que confluye en el área urbana con la quebrada Chachafrutal, la cual discurre 
por la margen occidental del casco urbano. 

Según informaron los operadores de la PTAP al momento de la visita, en caso de 
suspensión de actividades en la PTAP, el tanque de almacenamiento puede suministrar 
agua al área urbana por un tiempo estimado de 2 horas, antes de vaciarse.  Esto se 
asocia con que la capacidad de almacenamiento es de tan solo el 13,13% del actual 
caudal medio diario (Qmd), lo cual resulta insuficiente para respaldar con suficiencia el 
sistema de acueducto municipal y hace necesario evaluar la procedencia de construir 
un nuevo tanque de almacenamiento con capacidad para respaldar la demanda hídrica 
actual y futura del área urbana del municipio. 

Llama la atención que, aunque el predio que alberga el tanque de almacenamiento (y la 
caseta de cloración) cuenta con cercado perimetral y candado para el control de acceso, 
existe una vivienda habitada por varias personas en el mismo predio, una de las cuales, 
es operadora de la PTAP; quien afirma que la infraestructura se encuentra en la 
propiedad de su familia, y que ésta fue construida con autorización verbal de su 
propietario años atrás.   

Del mismo modo, y aunque no se observan indicios de inestabilidad de suelos en el 
sector, la elevada pendiente de los taludes que bordean los predios que contienen la 
PTAP y el tanque de almacenamiento, son un factor de vulnerabilidad que amerita ser 
evaluado por el Municipio de Buriticá y por SERBURITICA S.A. E.S.P., en calidad de 
garante y operador del servicio de acueducto en la localidad; lo cual también tiene 
repercusiones en el manejo de presiones en la red. 

Imagen 22. Tanque de almacenamiento del acueducto municipal. 

  
Fuente: Visita 

Medición de caudales: El Artículo 73 de la Resolución MVCT 0330 de 2017, reza: 

ñMediciones de caudal. En todos los sistemas se deben instalar instrumentos de 


